
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA HUILA 

 PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 909 TELEFONO 8711321  

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, 22 de octubre de 2020 

 
OFICIO No. 1.485 

 
 

Señor  
Gerente  
BANCO 

Ciudad 
 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA. DEMANDANTE: 
BANCO PICHINCHA S.A., NIT. 890.200.756-7. APODERADO: EDWIN SAUL 
TELLEZ TELLEZ. DEMANDADO:  HELMER SILVA ORDOÑEZ, C.C.4.948.887. 

RAD. No. 410014003006- 2018-00968-00 

 

 
Me permito comunicarle que este despacho mediante auto de fecha 7 de 

octubre de 2020, dictado dentro del proceso de la referencia, este Juzgado 

declaró la terminación del presente proceso por pago total de la obligación por 

lo que se decretó el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 

secuestro preventivo de los dineros depositados en las cuentas corrientes, de 

ahorro o cualquier otro título que posea el demandado HELMER SILVA ORDOÑEZ, 

C.C. 4.948.887, en su entidad. 

 
En consecuencia, sírvase tomar atenta nota de esta decisión y cancelar la orden 

impartida por el Juzgado Sexto Civil Municipal de Neiva hoy Juzgado Tercero 

de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva, mediante oficio No. 0284 del 

4 de febrero de 2019. 

Atentamente,  
 
 
 

 
GINA CATHERINE PARAMO BERNAL 

Secretaria 
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